BENLLOCH: Modificación nº 3 de las Normas Subsidiarias

(Mod. n. 3 - BOP 30 Mayo 2.000)



El objeto de la Modificación Puntual nº 3 de las Normas Subsidiarias de Benlloch es, según se describe en la memoria, el cambio de clasificación de un ámbito que de suelo no urbanizaba común pasa a ser suelo urbanizaba con ordenación pormenorizado, adyacente a la línea delimitadora del suelo urbano y a la unidad de ejecución nº 7. 



ORDENANZAS URBANISTICAS:

Son las que regulan las determinaciones de la ordenación pormenorizado. Se definen las siguientes:

A.-) Usos:

- Suelo dominante: residencial unitario, según el art. 75 del Reglamento de Zonas de Ordenación Urbanística en adelante R.Z.O.U. Se autorizan almacenes, garajes, establecimientos comerciales e industriales, compatibles con el uso residencial sólo en las plantas bajas, todas ellas incluidas en el artículo 48 de las NN.SS. Se deberá cumplir rigurosamente lo estipulado en el art. 47 de las mismas, en el que se prohibe la instalación de industrias catalogables como molestas, insalubres, nocivas o peligrosas, según el Reglamento de 30-11-61 y la Ley de la Generalitat Valenciana 3/1.989, así como los art. 50 y siguientes de las NN.SS.

-Tipología: manzana cerrada, según art. 69 R.Z.0.U.

B.-) Ordenación de volumenes, altura, número de plantas construibles sobre o bajo rasante y demás determinaciones definitorias de la Calificación y su situación el la parcela:

Serán las establecidas en las NN.SS para el Suelo Urbano Residencial, para la tipología de vivienda entre medianeras, es decir:

- Volumen máximo edificable:

El volumen máximo edificable se define como el resultado de multiplicar la longitud de fachada, la altura reguladora y la profundidad edifícable.

El volumen máximo edificable vendrá limitado: 

a.-) Por el plano horizontal que pase por la altura reguladora en el tramo de fachada de mayor altura.

b-) Si debido a las distintas rasantes de las calles en el mismo solar, existen distintas alturas de posición del plano definido anteriormente, el plano entre ellos quedará establecido por el trazado a 45º desde la altura reguladora en posición inferior.

En ningún punto de la fachada se superarán las tres plantas.

- Profundidad edificable:

La profundidad edificable podrá ser la totalidad de la superficie del solar.

- Altura reguladora:

La altura reguladora se define en metros y en plantas sobre la rasante.

	NÚMERO DE PLANTAS
	ALTURA DE CORNISA

	I
	4,00 m.
	 

	I I 
	7,00 m.
	 

	I I I 
	10,00 m.
	 


Las alturas dadas se refieran a la altura de cornisa, por en cima de la cual se permite:

La realización de cubiertas de teja árabe, o similar.

Barandillas cuya altura no supere el 1,50 m.

Cajas de escalera.

No se permiten espacios habitables.

La altura de cornisa se medirá entre la rasante de la acera y la cara inferior del último forjado. En calles con pendiente se medirá por tramos con desnivel máximo de 2 m., tomando la medida en el punto medio de dicho tramo de fachada.

Por encima de la altura de cornisa se autoriza la construcción de trasteros o lavaderos, que deberán retirarse un mínimo de tres metros de la línea de fachada. Los trasteros, deberán quedar integrados dentro de la cubierta inclinada que conforme la cubierta. El forjado o cubierta inclinada se ejecutará con una pendiente máxima de 25% y una altura máxima de cumbrera de 3,50 metros.

Cualquier otra construcción por encima de la altura de cornisa como cajas de escalera, cuartos de máquinas de ascensores, depósitos, etc., se ubicarán dentro del plano que partiendo de la altura de cornisa en la línea de fachada, con un ángulo de 45º y además no sobrepase los 3,50 m. de altura sobre la altura de cornisa.

Toda construcción por encima de la altura de cornisa recibirá el mismo tratamiento que la fachada.

C-) Parcelación de los terrenos:

Superficie mínima parcela: ...60 m2.

Frente mínimo parcela:....... ....4 m.

Círculo inscrito mínimo: ......... 4 m.

D.-) Elementos y reservas de suelo dotacional.

Se destinarán a zona verde el interior de la manzana, con la posibilidad de instalar en la misma un equipamiento social, con una edificabilidad máxima de 200 m2 de superficie construida, para una altura de 1 planta con una altura máxima de cornisa de 4,00 metros.

En la zona verde situada en la c/ Adjutori, se autorizará también la creación de un equipamiento social con las mismas características que el anterior.

E.-) Régimen urbanístico del suelo con relación a los Estudios de Detalle y Proyectos de Urbanización.

Se estará lo establecido en el art. 52 y 53 de la LRAU.

Se acompaña ficha de la zona.



ZONA ORDENACION URBANISTICA:

MOD. PUNTUAL Nº 3.MUNICIPIO: BENLLOCH. - PLAN: NN.SS.

Sistemas de Ordenación: ........... ALINEACION DE CALLE.

Tipología edificatoria: ...................MANZANA CERRADA.

Uso global: ...................................RESIDENCIAL

USOSPORMENORIZADOS

Uso dominante: ...........................RESIDENCIAL.

PARAMEROS URBANISTICOS

PARCELA

Parcela mínima: ..........................60 m2

Frente mínimo parcela: ................ 4 m.

Círculo inscrito mínimo: ............... 4 m.

 POSICION DE LA EDIFICACION

Profundidad edificable: 100%

VOLUMEN Y FORMA

N.-9 máximo de plantas: ............... 3.

Altura máxima reguladora: ......10,99 m.

OTRAS CONDICIONES

ZONAS VERDES: Se autoriza equipamiento social (1 en cada zona).

Superficie construible máxima: 200 m2.

Altura máxima reguladora: 1 planta. 4,00 m.
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